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s'i b sis! iría la i elación pe¡ son;.! c i 11:o ellos y  lahaoo responsable como cómplice ó encubridor so- 
víctima. qno c a l i  f ia ; ha el delito y  que por lo mis- /*ún los en sos d ' l  f](‘l ¡ tü d e  p a r r i c i d i o ,  á cuya cjo- 
,ino, según ol art’. 71) su  p a r e n t w o .  provisto por la cución por su rendición de hijo prestó el concurso 
ley. al definir eso delito no produce el efecto de y  la intervención de su voluntad y de sus actos.»
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aumentar la pena. ;
Y  por el c o n t r a r i o ,  r omo  solo son imputables ' 

las circunstancias qwe se originan en causas pnr- ■ 
señales, á aquellos a r f a r e s ,  cÓ!"p!>c(‘S ó en ruhnd .o -  ■: 
res en quienes c o n r r r r a n  (art. <s><) párrafo 1.') y las j 
que consistan en la ejecución material de hecho ó ; 
en los medios empl.ados para realizarlo solo j 
«gravan la responsabilidad de los quo tuvieron | 
conocimiento de ellas en el momento de la acción j 
ó d e  s u  co o j .p va c iüa  para el delito (párrafo 2 .’ do j 
dicho art. SO) ni Ensebio Carpintoro, autor por la i 
form ado ejecutar la muerto de Basilio (Jarcia do \ 
un delito do as^s inato ,  pudo nunca responder cri- ¡ 
minahnento do un p a r r i c i d i o  porque le faltaba ol j 
grado de parentesco con la víctima, ni la Antonia J t- 
ni la i\iaría quo no conocían la forma en (pie so j 
iba á dar muerte á su esposo y  padre podrán sor i 
nunca responsables criminalmente do un. a s e s in a -  j 
t o , no solo porque lo eran de un parricidio sino \ 
porquo osa circunstancia no les ora aplica! lo se- ] 
gún el precepto ante!; citado. i

Aunque mi opinión por sor mía valo siempre j 
m uy poco y  aunque .-rea quo so deducen lógica- ¡ 
monto do los hechos lagales, las afirmaciones con
signadas, haciendo patente lo sofístico de la afir
mación tío quo no hay posiblidad do quo so casti
gue al complico do un delito que no existo, pues
to cpio el delito do p a r r i c i d i o  e x i s t e  desde ol mo-  I 
mti ¡ (o  en quo Basilio García fue muerto por actos 
do s u  m u j e r  y  d e  s u  h>ja que engendraron la res
ponsabilidad criminal do las mismas, como existiría 
en grado de tentativa y  do delito frustrado si esos 
actos en vez do relacionarse con la participación 
so relacionasen con su ejecución, no por ello me 
atrevería ú sostonerlo sino tuviera en mi apoyo opi
nión tan autorizada como la del Fiscal del T ribu
nal supremo Sr. Viada que dice en la página l;jS I 
de su memoria de lSiíí), contestando á la cuestión ] a® 2  aq 
51 lo siguiente:

«Art. 417 Código penal. álaga, 51. El hijo 
que coopera corno cómplice ó como encubridor al 
a s e s i n a t o  ú h o m i c i u i v  de su padn :  ejecutado por 
un  extraño ¿incurro en la pena correspondiente 
o l  có tvp'ñce  ó encubridor de esos d e l i t o s  ó en la 
del parricidio? Por ím’.s que el delito ejecutado por 
el cxtTQ.Ho sea el de homicidio ó el do asesinato, 
a l  c o o ¡  e r a r  e l  h i j o  do la víctima á su comisión ó 
al intervenir en e l  de cualquiera de los modos que 
determinan ol encubrimiento, ha c o op e r ad o  ó i n 
t e r v e n i d o  rca lment?. i n  la m u e r t e  d e  su, p r o p i o  

r e  y  ésta circunstancia que por ser de relación

Croo mi querido compañero quo la cuestión os 
la misma por su artículo planteada, y  que su re 
solución no pueda ser más autorizada y más ter
minante y  con ello y rogándole "que disculpe mi 
atrevimiento al pretender, aimquo principiante, 
ocupar un puesto ó codearme con compañeros 
tan autorizarlos como los que en su Kcvista cola 
boran, se repito do usted afectísimo y amigo:

U n Compañero.
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